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DECRETO 131/2023 – (B.O. 10/03/2023)

Con fecha 10 de marzo de 2023, se ha publicado en el boletín oficial el decreto 131/2023.

A continuación, destacamos lo más importante:

    Se prorroga desde el 1 de marzo hasta el 31 de diciembre de 2023 la reducción 
en un 50% del pago de contribuciones patronales destinadas al SIPA, respecto de los 
y las profesionales, técnicos y técnicas, auxiliares y ayudantes que presten servicios 
relacionados con la salud. 

Cabe recordar que dicha eximición sobre el pago de contribuciones patronales destinadas 
al SIPA fue dispuesta por el decreto 34/2021 (BO: 23/01/2021), prorrogado por los 
Decretos Nros. 242 del 18 de abril de 2021, 903 del 30 de diciembre de 2021, 359 del 30 
de junio de 2022 y 577 del 5 de septiembre de 2022.

Las disposiciones del presente decreto entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL..

Para acceder al decretoPara acceder a la resolución CLICK AQUÍ

http://www.bdoargentina.com
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/282422/20230310
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/282422/20230310
http://blog.bdoargentina.com/
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Esta publicación ha sido elaborada detenidamente, sin embargo, ha sido redactada en términos generales 
y debe ser considerada, interpretada y asumida únicamente como una referencia general. Esta publicación 
no puede utilizarse como base para amparar situaciones específicas. Usted no debe actuar o abstenerse de 
actuar de conformidad con la información contenida en este documento sin obtener asesoramiento profesional 
específico. Póngase en contacto con Becher y Asociados S.R.L para tratar estos asuntos en el marco de sus 
circunstancias particulares. Becher y Asociados S.R.L., sus socios, empleados y agentes no aceptan ni asumen 
ninguna responsabilidad o deber de cuidado ante cualquier pérdida derivada de cualquier acción realizada o 
no por cualquier individuo al amparo de la información contenida en esta publicación o ante cualquier decisión 
basada en ella.
Becher y Asociados S.R.L, una sociedad Argentina de responsabilidad limitada, es miembro de BDO International 
Limited, una compañía limitada por garantía del Reino Unido, y forma parte de la red internacional BDO de 
empresas independientes asociadas.
BDO es el nombre comercial de la red BDO y de cada una de las empresas asociadas de BDO.
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